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REFORMA AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE 
GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 93 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de marzo de 2011, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba reformar el artículo 13 fracción IX del Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno de Guadalajara, para quedar como a continuación se establece: 
 
Artículo 13.- Se consideran faltas a las libertades, al orden y paz públicos, 
sancionándose de acuerdo al tabulador correspondiente, las siguientes: 
 
De la I. a la VIII.- … 
        Salario mínimo Arresto 
        vigente 
IX.- Provocar disturbios que alteren  
la tranquilidad de las personas;    40 a 100  36 horas  
 
De la X. a la XXVIII.- … 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un 
tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 
fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.    
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Segundo. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General 
de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente 
reforma al Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Guadalajara, a 
los 11 once días del mes de marzo de 2011 dos mil once. 
 

 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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